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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 
 

REF. ORDINARIO LABORAL  

DTE: HILARIO MANUEL COTERA NAVARRO 

DDO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500720190023001 
 

AUTO  N° 250 

  

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de de dos mil veintiuno (2.021).  

 

Se recibe devolución de expediente por parte de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, a fin de corregir lo decidido mediante el Auto Interlocutorio N°09 que 

concedió el recurso extraordinario de casación a favor de COLPENSIONES cuando este 

fue interpuesto por el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 

El apoderado de la parte demandada PORVENIR S.A. presentó dentro del término procesal 

oportuno, recurso extraordinario de casación ante la Honorable Corte Suprema de Justicia 

- Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N° 269 proferida de manera virtual el 27 de 

noviembre de 2020, por esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la referencia.  

 

Que posterior al estudio del referido recurso, esta Sala profirió el Auto Interlocutorio N°09 

del 22 de febrero de 2.021, que en su parte resolutiva dispuso:  

 

“PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto dentro del término 

legal por la apoderada judicial de COLPENSIONES contra la Sentencia No. 269 del 27 de 

noviembre de 2020, proferida por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali. 

2.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia 

para lo pertinente, atendiendo las directrices del Acuerdo No. 051 del 22 de mayo del presente 

año, expedido por dicha autoridad”.  
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En cumplimiento de lo ordenado, el expediente hibrido se remitió a la Secretaría de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante el oficio del 24 de marzo 

de 2.021, recibido el 16 de junio de 2.021; siendo este repartido el 25 de agosto de 2.021 

al Honorable Magistrado Dr. Omar Ángel Mejía Amador. 

 

Seguidamente, el 27 de octubre de esta anualidad, se profiere el acta mediante la cual se 

advierte que en el Auto Interlocutorio N°09 del 22 de febrero de 2.021 se concedió la 

casación a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, cuando fue el apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. quien impetró el recurso, 

motivo por el cual se ordenó la devolución del proceso a fin de subsanar dicho yerro.   

 

Que dando cumplimiento a lo dispuesto por la Corte en el acta del 27 de octubre de 2021, 

y una vez revisado el recurso interpuesto por el abogado Carlos Andrés Hernández 

Escobar, apoderado de la parte demandada, así como lo expuesto en el Auto Interlocutorio 

N°09 del 22 de febrero de 2.021, se observa que la providencia pese a contener el error en 

el literal primero de la parte resolutiva al referirse a COLPENSIONES, en la parte 

considerativa se abordó el estudio del recurso interpuesto por la demandada PORVENIR 

S.A. realizando el cálculo del interés para recurrir según las condenas impuestas a la parte 

vencida en juicio, estableciendo que efectivamente se superaba el interés jurídico para la 

procedencia del recurso.  

 

Por lo anterior, esta Sala procede a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Honorable 

Magistrado de la Sala de Casación Laboral Dr. Omar Ángel Mejía Amador, realizando la 

corrección del mencionado auto interlocutorio.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, Valle, Sala Laboral,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Magistrado de la Sala 

de Casación Laboral Dr. Omar Ángel Mejía Amador mediante la providencia del 27 de 

octubre de 2021, bajo el radicado interno n°90990, en el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, CORREGIR el literal primero del auto interlocutorio N°122 

del 22 de febrero de 2.021 proferido por esta Sala Primera de Decisión Laboral, en el sentido 

de indicar que el recurso se CONCEDE a favor de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A., por lo que el ordinal primero 

queda de la siguiente manera: 
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“PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto dentro del 

término legal por el apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. contra la Sentencia No. 

269 del 27 de noviembre de 2020, proferida por la Sala Primera de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.” 

  

TERCERO: ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado ponente 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA        MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrado                    Magistrada 
                                                                                       Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

                                                                                                 (Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
 

 

 

 

 

 

 

 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-014-2019-00649-01

Demandante: Julio Cesar Segura Pulido

Demandados: 

- Colpensiones
- Porvenir S.A.
- Old Mutual S.A. hoy Skandia S.A.

Llamamiento en
garantía:

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y

Porvenir S.A.  contra la sentencia emitida el  22 de junio de 2021. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones, Porvenir S.A. y Mapfre

Seguros de Vida Colombia S.A, contra la sentencia emitida el 15 de septiembre de

2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-014-2019-00649-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Firmado Por:

 

 

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4f5fa28aca55748fe825a85116423d87558d468c400a245ca911551da45e763

Documento generado en 06/12/2021 04:48:27 PM
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-018-2021-00311-01

Juzgado de 
primera 
instancia:

Dieciocho Laboral del Circuito de
Cali

Demandante: Mónica Cristina Tobón Valencia
Demandada: Far International SAS

Asunto:
Corre  traslado  para  formular
alegatos de conclusión

Fecha 06 de diciembre de 2021

Se  procede a impartir  trámite al recurso  de  apelación, formulado  por  la

apoderada judicial del demandante, contra el auto del 11 de noviembre de 2021,

emitido por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual

rechazó de plano la solicitud de medida cautelar del artículo 85A del C.P.T. y de la

S.S.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, que dispuso en materia laboral

el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito magistrado, 

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



76001-31-05-018-2021-00311-01

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO:     La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de

esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-013-2017-00610-01

Demandante:

Francy Martínez Núñez quien actúa en
nombre propio y en representación de
los hijos menores:

- Katerine Loango Martínez

- Diana Marcela Loango Martínez

- Marile Loango Martínez

- Brayan Felipe Loango Martínez

Demandado: - Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones, contra

la sentencia emitida el 05 de diciembre de 2018. Asimismo, el grado jurisdiccional

de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-013-2017-00610-01

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia emitida  el 05 de

diciembre  de  2018.  Asimismo,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de

Colpensiones.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-013-2018-00069-01

Demandante: Héctor Medina Urrea

Demandado:
Universidad del Valle

Segunda 
instancia:

Apelación de sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la parte demandante,

contra la sentencia emitida el 27 de octubre de 2020. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 27

de octubre de 2020. 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-013-2018-00069-01

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-011-2018-00297-01

Demandante: Mario de Jesús Vahos Delgado

Demandado:
Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones, contra

la sentencia emitida el 12 de marzo de 2019. Asimismo, el grado jurisdiccional de

consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia emitida  el 12 de

marzo  de  2019.  Asimismo,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de

Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-011-2018-00297-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 573fe1e75b73481fb072cc5ed9b777ce936358cb1c6151b9c8db10a7f25592a1

Documento generado en 06/12/2021 04:48:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-013-2018-00375-01

Demandante: Luz Elena Mora Barragán

Demandados:

-Colpensiones
- Colfondos S.A.
-Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto: Auto pone en conocimiento nulidad

Fecha: 06 de diciembre de 2021

I. Asunto

Teniendo en cuenta que en el sub lite aún no se ha emitido sentencia de segunda

instancia,  resulta  pertinente  advertir  que  dentro  del  asunto  en  referencia  se

adolece de una irregularidad procesal,  por la falta de notificación del  Ministerio

Público, del auto admisorio de la demanda.

 
II. Consideraciones

Los artículos 16 y 74 del C.P.T. y de la S.S., consagran que:

“ARTÍCULO 16. INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio
Público  podrá  intervenir  en  los  procesos  laborales  de  conformidad  con  lo
señalado en la ley.

ARTICULO 74. TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la demanda, el juez
ordenará que se dé traslado de ella al demandado o demandados para que la
contesten y al Agente del Ministerio Público si fuere el caso, por un término
común de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del libelo a los
demandados”.
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Por su parte, el literal a) del numeral 4° del artículo 46 del C.G.P., aplicable en

materia laboral por remisión del artículo 145 del Estatuto Procesal Laboral, prevé

que  el  Ministerio  Público  intervendrá  en  la  jurisdicción  ordinaria,  de  manera

obligatoria, en los procesos en que sea parte la nación o una entidad territorial.

Finalmente,  conviene  traer  a  colación,  que  COLPENSIONES,  es  una  entidad

pública de la que la  Nación es garante,  tal  como lo ha expresado de manera

reiterada la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia como en

providencia SL4194 del 15 de agosto de 2018, radicación 67858, motivo por el

cual, al tener la Nación interés litigioso en el presente asunto, resulta imperativa la

notificación al Ministerio Público. 

Caso concreto 

1. En este asunto, se observa que mediante auto del 15 de agosto de 2018 (flios

47 a 48 Archivo 01-PDF), el A quo ordenó la integración del contradictorio con la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. Por lo anterior, al tener

interés  litigioso  en  el  presente  asunto,  resulta  imperativa  la  notificación  al

Ministerio Público. 

2. En el plenario reposa a folio 51 del Archivo 01-PDF, constancia de notificación

personal dirigida al Ministerio Público. Sin embargo  carece de fecha, firma y/o

sello de recibido

Ante esta situación, el  despacho, mediante auto de fecha 16 de noviembre de

2021, requirió al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali para que remitiera la

notificación.  En  respuesta  a  la  petición,  el  Juzgado  en  mención  el  día  24  de

Noviembre de 2021 certificó lo siguiente:

“De manera respetuosa me permito  adjuntar  el  link del  proceso con las

falencias corregidas respecto del auto del 23 de septiembre de 2020. Sin

embargo, revisado el histórico de oficios notificados en físico al Ministerio

Publico para dichas fechas, no se encuentra la constancia de recibido por

parte  del  Ministerio  Publico.  Agradecemos su atención. (Archivo 07-PDF

Cuaderno del Tribunal).
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3. En vista de presentarse esta irregularidad que podría generar la nulidad prevista

en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., para efectos de garantizar el derecho

al debido proceso a la citada entidad, este despacho, por tratarse de una nulidad

saneable, procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 137 de la misma

codificación. 

Así las cosas, se dispondrá ponerle en conocimiento la causal de nulidad, para

que si a bien lo tiene la alegue, caso en el cual se declarará, de lo contrario, se

tendrá por  saneada.  Para dar  cumplimiento a tal  fin  se tendrán en cuenta las

disposiciones del Decreto 806 de 2020, que en su artículo 8° autoriza que las

notificaciones que deban hacerse personalmente también puedan efectuarse con

el  envío  de  la  providencia  respectiva  como  mensaje  de  datos  a  la  dirección

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.

4. Finalmente, se insta al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali para que

preste debida atención a las notificaciones que se surten en cada proceso, pues

en  iteradas  ocasiones  este  despacho  lo  ha  requerido  para  que  allegue  las

notificaciones  tanto  del  Ministerio  Público  como  de  la  Agencia  Nacional  de

Defensa Jurídica del Estado, presentándose en la mayoría de los casos, que las

mismas no se han realizado.  Por lo tanto, dicha omisión atenta con la correcta

administración de justicia.

Decisión 

En armonía con lo expuesto en precedencia, el  suscrito magistrado de la Sala

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Resuelve:

Primero:  Poner en conocimiento del Ministerio Público la configuración de la

causal de nulidad del numeral 8° del artículo 133 del C.G.P.,  advirtiéndole que

cuenta con el término de tres (3) días para manifestarse al respecto. Si no lo hace,

quedará saneada y se dará continuidad al trámite de segunda instancia,  A dicha

entidad debe notificársele el presente proveído de manera personal, a través de

correo electrónico conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020.
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Segundo: INSTAR al Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, para que preste

debida  atención a las notificaciones que se surten en cada proceso. Lo anterior,

con el fin de evitar posibles nulidades que se pueden presentar ante tal omisión.

OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-013-2018-00403-01

Demandante: Alba Ofelia Barón de Sierra

Demandado:
Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones, contra

la sentencia emitida  el 15 de abril de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de

consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia emitida  el 15 de

abril  de  2021.  Asimismo,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de

Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
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SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-005-2019-00725-01

Demandante: Mario Suárez Toledo

Demandados:

-Colpensiones
-Colfondos S.A.
-Porvenir S.A.
-Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones,

Protección S.A. y Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 06 de septiembre de

2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  las  apoderadas  judiciales  de  Colpensiones  Protección  S.A.  y

Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 06 de septiembre de 2021. Asimismo,

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
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SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-014-2019-00766-01

Demandante: Alberto Ladino Fernández

Demandado:

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y

Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 09 de septiembre de 2021. Asimismo,

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

la  sentencia  emitida  el  09  de  septiembre  de  2021.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-014-2019-00766-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-013-2020-00033-01

Demandante: Alejandra Gómez Mora

Demandados:
-Colpensiones
-Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto: Requiere Juzgado

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Revisado preliminarmente el expediente de la referencia,  y previo  a la admisión

del recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de Colpensiones S.A.

contra el fallo de primer grado emitido por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de

Cali, el suscrito Magistrado,

 

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR  a través de Secretaría,  al  Juzgado  Trece Laboral  del

Circuito de Cali, para que en el término de dos (2) días siguientes al recibo del

presente  proveído,  informe y  remita  la  notificación  surtida  dentro  del  presente

asunto al Ministerio Publico y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del

Estado. En caso de no haberla efectuado, sírvase emitir la respectiva certificación.

SEGUNDO:   La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión de

esta providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Firmado Por:
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-017-2020-00213-01

Demandante: Eneyda Bernal Santamaría

Demandado:
- Colpensiones
- Colfondos S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y

Colfondos S.A., contra la sentencia emitida el 03 de junio de 2021. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  las  apoderadas  judiciales  de  Colpensiones  y  Colfondos  S.A.,

contra  la  sentencia  emitida  el  03  de  junio  de  2021.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-017-2020-00213-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-009-2020-00284-01

Demandante: Diana Vanessa García Cuervo

Demandado:
Universidad del Valle

Segunda 
instancia:

Apelación de sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante,

contra la sentencia emitida el 29 de octubre de 2020. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 29

de octubre de 2020. 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-009-2020-00284-01

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-018-2021-00044-01

Demandante: Alexandra Padilla Ayala

Demandados:
-Colpensiones
-Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y

Protección  S.A.,  contra  la  sentencia  emitida  el  17  de  septiembre  de  2021.

Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  las  apoderadas  judiciales  de  Colpensiones  y  Protección  S.A.,

contra  la  sentencia  emitida  el  17  de  septiembre  de  2021.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-018-2021-00044-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso:
Ejecutivo  laboral  a  continuación  del
proceso ordinario

Radicación: 76-001-31-05-018-2018-00324-01

Ejecutante: Luis Humberto Murillo Rebolledo

Ejecutada: Colpensiones

Asunto: Auto remite apelación por competencia

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Por  reparto  se  asignó  al  suscrito  magistrado  el  conocimiento  del  recurso  de

apelación formulado por el apoderado judicial del ejecutante Luis Humberto Murillo

Rebolledo contra el  Auto de Interlocutorio No. 2177 del  11 de agosto de 2021

proferido por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual,

libró mandamiento de pago.

No  obstante,  colige  el  despacho  que  el  reparto  debe  corresponder  al  señor

Magistrado de la  Sala de Decisión  Laboral  de esta Corporación,  Dr.  CARLOS

ALBERTO CARREÑO RAGA, quien conoció previamente del  proceso ordinario

laboral, habiendo proferido la sentencia de segunda instancia No. 153 del 06 de

agosto de 2019, en la que modificó y confirmó la sentencia No. 164 del 04 de

agosto de 2017, proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.

Dichas providencias se anexan como el título ejecutivo base de recaudo. 

En efecto, el inciso primero del artículo 10° del Acuerdo No. PCSJA17-10715 del

25  de  julio  25  de  20171,  prevé  que:  “El  magistrado  a  quien  se  asigne  el

conocimiento  de  un  asunto  será  el  ponente  de  la  primera  y  demás

apelaciones  que  se  propongan,  para  este  efecto  elaborará  el  proyecto  de

providencia y lo registrará en la secretaría de la sala especializada”.

Colofón de lo expuesto, se hace imperiosa la devolución del expediente digital a la

Oficina  Judicial  -  Reparto,  para  que  asigne  su  conocimiento  al  despacho  del

Magistrado de la Sala Laboral, Doctor CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA.

1 “Por el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial”



Radicación:   76-001-31-05-018-2021-00324-01

En consecuencia, el suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:    REMITIR  a  través  de  Secretaría,  el  expediente  digital  de  la

referencia, a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO de esta ciudad, para que asigne

su conocimiento al  Magistrado de la Sala Laboral,  Doctor  CARLOS ALBERTO

CARREÑO RAGA, por lo antes expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-001-2021-00463-01

Demandante: Nicolás Millán García

Demandado:

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 06 de diciembre de 2021

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y

Porvenir S.A., contra la sentencia emitida el 25 de noviembre de 2021. Asimismo,

el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

la sentencia emitida el 25 de noviembre de 2021. Asimismo, el grado jurisdiccional

de consulta en favor de Colpensiones.

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones
en las  actuaciones judiciales,  agilizar  los  procesos judiciales  y flexibilizar  la  atención a los  usuarios del
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.



Radicación:   76-001-31-05-001-2021-00463-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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